  Montevideo, 29 de noviembre de 2017

Señora

Contadora Delegada en la

Universidad de la República

Gabriela Rossa
E.E. 2017-17-1-0001034  

Ent. Nº 5649/17

Oficio Nº9204/17

Transcribo la Resolución N° 3881/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 22 de noviembre de 2017:       
“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Universidad de la República - Hospital de Clínicas- relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública N° 01/2017,  para la contratación de transporte de residuos contaminados;

RESULTANDO:  1) que el Director Administrativo,  por Resolución adoptada con fecha 29/12/16, dispuso la adjudicación a Ducelit S.A. (Aborgama), por un importe total de $ 12.028.224 (un año), sujeto a la intervención del Tribunal de Cuentas;  

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 8/3/17, acordó cometer a la Contadora Delegada  la intervención del gasto, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

 3) que con fecha 26/4/17, la Contadora Delegada intervino preventivamente el gasto;

 4) que con fecha 15/9/17, el Departamento de Programación de Recursos Materiales solicita la ampliación del 100 % de la licitación para cubrir las necesidades del Hospital de Clínicas para el año 2018;

5) que obra autorización para gastar de fecha 22/9/17, por el monto de $ 12:028.224 con cargo al Programa 11, ejercicio 2018, y con fecha 9/10/17, la División Servicios Contables y Financieros informa que existe disponibilidad presupuestal en el ejercicio 2018, para financiar el gasto;

6) que previa conformidad de la adjudicataria, por Resolución de fecha 11/10/17, el Director Administrativo dispuso la ampliación de la licitación para el ejercicio 2018, por un importe de  $ 12.028.224, sujeta a la intervención del Tribunal de Cuentas;  

CONSIDERANDO: que la ampliación dispuesta encuadra en lo establecido por el artículo 74 del TOCAF, siendo que las prestaciones se encuentran vigentes , se recabó la conformidad de la firma contratada, habiéndose respetado el tope máximo autorizado;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                         EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de su imputación al grupo  adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente. 

2) Comunicar al Contador Delegado. 

3) Devolver las actuaciones.”
Saludo a Usted atentamente.

CLC
